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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
 
Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2015-00260-00 
DEMANDANTE: MARÍA DE LA CRUZ RODRÍGUEZ CAICEDO 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP    

CLASE DE 
ACCIÓN: 

EJECUTIVO 

 
 

En audiencia celebrada el 15 de marzo de 2018, se dispuso continuar con la 

ejecución y se ordenó practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P., decisión que fue confirmada 

parcialmente por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, mediante 

providencia del 07 de junio de 2018. 

 

 

Mediante memorial de 22 de marzo de 2018, la parte ejecutante allegó liquidación 

de crédito y por auto de fecha 24 de agosto de 2018, se corrió traslado de dicha 

liquidación a la contraparte, sin que la parte ejecutada emitiera pronunciamiento 

frente a la liquidación; posteriormente a través de auto del 07 de diciembre de 2018, 

se dispuso la remisión el expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos, a fin de que fuese elaborada la respectiva liquidación del crédito;  

seguidamente mediante auto del 08 de abril de 2021, se dispuso modificar la 

liquidación del crédito, dicha decisión fue notificada en el estado del 09 de abril de 

los corrientes, donde la parte ejecutada interpuesto recurso de Reposición en 

subsidio de apelación. 

 

Mediante auto de fecha 12 de agosto de 2021, esta Sede Judicial procedió a 

reponer el numeral primero del citado auto del 08 de abril de 2021, en el sentido de 

modificar la liquidación del Crédito presentada por la parte ejecutante, fijando la 
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suma por el valor de $6.758.539.92 a favor de la señora María de la cruz Rodríguez 

Caicedo. 

 

 

Posteriormente la UGPP, mediante memoriales radicados el 09 de septiembre de 

2021 y 11 de marzo de 2022, aportando copia de la Resolución RDP 021207 del 

19 de agosto de 2021 “Por medio de la cual se revoca la Resolución No. 017055 

de 24 de julio de 2020 y se modifica la Resolución No. RDP 023595 del 23 de 

mayo de 2013” y aportando constancia de pago por la suma $6.758.539.92 de 

fecha 28 de enero de 2022 realizado por la UGPP (archivo 31 y 33 del Exp. 

Digital), por la cual se da cumplimiento a una providencia del Juzgado 29 

Administrativo de Bogotá D. C., Oral Sección Segunda”. 

 
 

Por su parte, el apoderado de la parte ejecutante mediante memorial radicado el 

15 de marzo de 2022, informa al Despacho que la parte ejecutada cumplió con el 

pago dispuesto en las órdenes judiciales dentro del presente proceso y por 

consiguiente, solicita la terminación del proceso ejecutivo de la referencia, por 

pago total de la obligación.  

 

 

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta lo manifestado por las partes, este 

Despacho procede a dar por terminado el proceso por pago total de la obligación, 

en razón a que se entiende cumplida la orden dictada en el auto del 12 de agosto 

de 2021, se tiene que el presente proceso no tiene actuación alguna que deba 

efectuarse, así las cosas, al demostrarse la ejecución de la totalidad de los dineros 

adeudados a favor del ejecutante, es pertinente declarar la terminación del 

proceso ejecutivo por pago total de la obligación, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 461 del CGP. 

 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintinueve Administrativo de Bogotá,  

 
 

 RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo, por pago 

total de la obligación por parte de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
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GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP a la señora MARÍA DE LA CRUZ RODRÍGUEZ 

CAICEDO identificada con la cédula de ciudadanía 24.283.484, conforme a lo 

expuesto. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el presente proceso, dejando las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

 

 
YG_FB 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy  13  de mayo de 2022  a las 8:00 a.m. 
 

 
 
 
 
 
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO DEMANDANTE:  ejecutivosacopres@gmail.com 
acopresbogota@gmail.com 
 

APODERADO UGPP:  jvaldes.tcabogados@gmail.com 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 JUDICIAL 

PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy  15 de octubre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

 

 

 
 

 


